Res. 1376/10

La Plata,  12  de mayo de 2010.-


VISTO Y CONSIDERANDO: La iniciativa propuesta por la Federación Argentina de Municipios, propiciando la celebración de un convenio marco de colaboración recíproca entre este Tribunal y dicho organismo.


Que teniendo en cuenta los objetivos que la iniciativa persigue y atento el criterio adoptado por esta Corte ante requerimientos análogos, corresponde proveer de conformidad.


POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:


Autorizar a la señora Presidenta de este Tribunal, doctora Hilda Kogan a suscribir el “Convenio Marco” de colaboración recíproca con la Federación Argentina de Municipios, cuyo texto como anexo forma parte de la presente.


Regístrese y comuníquese.

Firmado: EDUARDO JULIO  PETTIGIANI, HECTOR NEGRI,  JUAN CARLOS HITTERS, LUIS ESTEBAN GENOUD. Ante mi Ricardo Miguel Ortiz. Secretario.
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